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Para mí es motivo de mucha alegría poder compartir con ustedes el 
lanzamiento de este glosario.

Quiero agradecer a la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
por apoyar y facilitar este encuentro virtual, así como a cada uno de los 
auspiciantes de la obra. De la misma manera, quiero agradecer a cada 
uno de los autores por el esfuerzo puesto en la misma. 

El Glosario de Justicia Internacional Penal, como bien se ha co-
mentado, surge como una respuesta a un vacío existente en la materia y 
al deseo de muchos de ahondar en esa frase tan famosa “luchar contra 
la impunidad”. 

Ahora bien, cuando hablamos de la lucha contra la impunidad lo 
primero que viene a nuestra mente es juzgar la perpetración de críme-
nes internacionales, pero realmente esa lucha va más allá. 

En lo personal, considero que un primer paso comienza en los ho-
gares a través de la enseñanza de principios y valores, otra meta impor-
tante para lograr la construcción de esa sociedad ideal es educar a todos 
los sectores, estoy convencida que el desconocimiento de los derechos, 
los deberes y el establecimiento de responsabilidades son algunas de 
las razones que permiten el forjamiento de sociedades violentas. Por lo 
tanto, creo que la mejor manera de empoderar a la sociedad es a través 
de la enseñanza, de la educación. 

El trabajo mancomunado realizado en esta obra viene a ser un es-
fuerzo para reforzar la idea de que se debe y puede “luchar contra la 
impunidad desde diferentes perspectivas”. No fue un camino fácil, sa-
bemos que en la situación actual cualquier cosa por muy sencilla que 
sea se puede complicar. 

Un punto al que me gustaría hacer mención es que hemos logra-
do demostrar que contamos con mujeres muy preparadas y dispuestas 
a aportar su conocimiento transformador a la sociedad. Sin embargo, 
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ante ese ímpetu que poseemos, todavía en la región se nos pretenden 
imponer limitaciones a pesar de que existe una realidad comprobada, 
y esta es el poder anticipar resultados pobres o parciales cuando en los 
entornos de poder, de justicia y paz las mujeres son dejadas de lado.

Puedo compartir que una de mis metas como coordinadora fue de-
mostrar que si es posible la paridad de género cuando nos lo propone-
mos.

A su vez, bajo la óptica de la “lucha contra la impunidad”, tuvimos 
un especial foco en la inclusión de grupos vulnerables como objeto de 
estudio, los cuales suelen ser dejados de lado en el -día a día-, a pesar 
de lo grotesco de los crímenes que se comenten contra ellos, entre es-
tos, mujeres, niños y adolescentes, indígenas, grupos lgtbi, migrantes, 
refugiados-. 

No podemos hablar de sociedades inclusivas y justas hasta que no 
se tomen en cuenta la importancia de proteger los derechos de cada uno 
de estos grupos y hacer justicia ante los crímenes que son cometidos en 
contra de ellos y que en la mayoría de los casos quedan impunes, allí 
también tenemos que llevar la lucha contra la impunidad. 

Se deben crear cambios estructurales y culturales para ir dejando 
de lado la cultura de la violencia, debemos despreciar la violencia en 
cada una de sus formas demostrando que el raciocinio es lo que nos 
diferencia a la raza humana del resto de las criaturas vivas. 

En una sociedad violenta es más fácil crear el escenario propicio 
para la comisión de crímenes internacionales, genocidio, lesa huma-
nidad y de guerra, puesto a que en la mayoría de las veces en esas 
sociedades se ha dejado de lado, la labor de luchar contra esa violencia 
cotidiana, independientemente de donde provenga, se han tergiversado 
los valores, se ha implementado la injusticia y la desigualdad social y se 
ha abandonado una formación integral para ideologizar. 

En pocas palabras, los violentos enseñan a deshumanizar por lo 
que nosotros debemos enseñar a humanizar. 

Sin embargo, es importante recordar y que la sociedad comprenda 
que a pesar de que han sido deshumanizados y vejados tienen derecho 
a la justicia, la misma llegará, puede tomar diferentes apariencias, tri-
bunales internacionales o nacionales, bajo el amparo de la jurisdicción 
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universal o transicional pero siempre habrá una manera de que los cul-
pables de los crímenes atroces paguen por sus crímenes. Por eso ante 
los tiempos que corren en la región esperamos que esta obra pueda di-
lucidar de manera sencilla los conceptos vinculados a “la lucha contra 
la impunidad”.

¡Muchas gracias por su atención!

Dra. Thairi Moya
Coordinadora de la Obra




